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mayo .sobre retrtbucIones de lo¿; .tuncJonarios··de::la.-Administra
clón· Clívil· del Estado. '1 demás disposiciones cpmplementartas.

Lo digo al V. J. para su conoclmiet1to y.e!ectús;
Diosguaroe a V. I.muehosati~
Madrid, 5 de julio de 197t,......,.P.D.,el'Direetor. general <te

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universi<iades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 efe jUlio de l~nporla que se dis
pone el cese ,en--el,oorgo.de.S'ubdirector general
de Explotaetones Minerasae cton·Antonio Ortiz '11
Juan (A031N97J.

tlmo. Sr. :En uso de 11\8 atribllcioneseorrferidas por el nlffi1e,.
ro 4 del ar,tlculo 14 de ,le. Ley deRégin1~Jurítticode la Adro!'"
rlistración del Estado, de' conforroidad.'CQfi J9-'~ta~~i<io ·en el
articUlo primero del Decreto 171011963;de4 <fe -julio, Y'pOr haber
sido nombrado Consejero delCOnsejo$uperiar del:~tamento,

Este Ministerio ha tenido 'a bieridisP0Iler cese corno-Subdirector
gehera.l de ExplotacionesMiner8Sj .delaPir.ecci911 Gell-eralde
Minas. don Antonio Ortiz y Juan, A03I:t'l97'-!lm~o:nariod-el Cuerpo
de' Ingenieros de Minas' al aervicio de-eate>Dep9.rtamento.

Lo que'comunico a V. L .para su.conoc~e~to."Yd-emiJ.;s efectos.
Dtos guarde a V. L
'Madrid, 13 de julio de 197L~P~D;,el Subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este' MiIÜsterio.

ORDEN de 13 dejulio:i!e.19'71,porJa,que. senombta
Delega40 provincial ·del·Depa.r~ame:ll~oen Badajo?
a' don BiC'ardoSerran,oRódrf{1uez.

Dma. sr.: En uso de 168 atrlbllcioh-eSoonféridasPOr. el núm~
ro4 del articulo 14 de láLeYde Régimen JUí'l<1iCí) de la Admi..
ntstraclón del Estado~.de confarnudad con lo'esta,bleci<IOen el
artIculo primero del Decreto 1710/1963;:d-e:4de--jll1io,y :en el
númerados del articulo 10 del, Decreto 87/1968; ,de, 18 de enero,

Este Ministerio .ha teniooabI-ennombr~rDel,~gadoprovincÍ'fi.l
del Departamento en Ba.d'ajoz .a'don :Eioo..-rdo. serrano.' Rooriguez

.,...-AOIIN2B~, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industria
les 'al servicio del mismo;

Lo digo a.. V. L para su cqnocillliento y oemás efeetos.
Pios guarde a V. Lmuchos añOs.
Madrid. 13 de juIiode 1971.~PD.. , el subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr,. Oficial·Mayor de este' Ministerio.

ORDEN de 13 de iUZiOde ,1971 por la que se nombra
Consejero tiel Consejo superwr elel Departamento a
don Antonto Qrtiz Y Jua,n (A03IN97J.

Ilmo. Sr.: Vistos:eIexpedieptedel. concurso convocado por
Ql:"-den de 23· de febrero <iel corrieIlte6lÍo para la provisión de
una; plaza de. ,úoJ)SeJerodel ConsejoSuperlor del Ministerio de
:In.dustri&"ela.r;ticu1912 delaeg1amento orgánico y. funcional
d.el· miSIn..'. o, 'aprobad... 0.'. ppr.... Orde~ d~, 8dejulio de 1968, Yla propue.s-
ta-entetna formu1adá, por el Plenó de dicho Consejo, .

E&te. ~ní~riofia.tenido a bi~n. nombra.r Consejero del Con
sejo Superiordel:D:e:pB.rtamento a don Antonio Qrtiz y Juan.
AO~;rN97,funcioIl6l'io-,d:elCue-rpode Ingenieros de Minas, al ser
vicio de este Mi:nistério,

LQ"digo '.8. V. ··L' parasuconocirtliento y efeetos.
DiO$'guatXieaVL , .'
:T\.fadtid~13 de juUode 1971...,....P., D., el Subsecretario, Fernando

Ben~.

Iln1o. Sr < Subsecretario, del Departamento.

ORDENde.13dejul~ode 1971 por la que se nombra
Delegado .• provínctaldel' Departamento en Almeria
a don FranctscoPérezSánc/iez (A03IN281).

Ilmo. Sr.: En uSo de 1M a.tribuciones conferidas por el nú
mero cuatro del artí.culo"J4 de la' Ley de Régimen Jurldico de
la Adrnipistración delEs~o, Ylo~tablecido en el al'tículo dos
del Decreto 87/1968, de 18.de enero,

Este.Ministerio ha tenido ,a bien nombrar Delegado provincial
d~l '. Dep-artamentoen .Alínería't\- don Francisco Pérez Sanchez,
número d~ RegistrodePe:rsonalA03IN281,funci'onario del cuerpo
de IIlgeni:ero,s de Mina,sa,lservIcI0 ·del mismo.

Lo digas. V. I.P$r& su conOcimiento y efectos.
.pios· gllardea. V.I;
!\[adri-d,13 de julia de197L-'?P'-, el Subsecretario, Fernando

Beuzo.

Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de. 30 .de junio ,de 1971 1)01' la que se
convoca coneurso-oposiciónrestri,ngído' para cu
brir cinco plazasdeAUXiliare$ que existen, v(J,C(Jntes
en el Servicio. de .... Publtcaéi011.es del Ministerio de
Educación, 'JI Ciencia.

nmo., Sr.;. Vacantes <:fncop.lazas·. ele 1\uxHiaresen el Servicio
de Publlcac~ones del MinisterIo. de ~ucación y.. Ciencia; Visto
cl}-a;-nto se dIspone en los articulas 19, y ,82 dé la ~ey de. 26 de
dICIembre de 1958, de Régimen-Juridico. de ,las~ntidades' 'Es
tatales Autónomas. y de acuerdo con loes~a'blecidoen.el attlcu
lo.l,odel Decreto 146/1964, de 23 de enero,:. relativo a rtombrá
rmeJ}to de personal de Organismos .Autémomosy. SerViclOs .Ad
minl$trativos sin personalidad .jurídica, Y'.Orden delaPtesi
dencia delGobierno de 4- de -Junio del' Ú1tJm(), afio cjtado,:y en
usa de la facultad que me ha s-idodelegftdapor:elexce1entisimo
sefior Ministro Subsecretario de· la.·Presidencifl···. del .(lob.ierno,
he tenido a bien disponerse cubran, deacUérdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

.1.1. Se convoca. concurSo-opOSición restrIngido '. para. cubrír
CInCO .p1az~ de Auxiliares queexistenvacantes< ~m "el· Servicio
de PublicaCiones del Minibterio de Educación"y Ciencia con des-
tino inIcial en Madrid. .. .' ,

1.2. La selección delosa5~lrantes se realizará mediante el
sistema de concurso...oposición, que constará de dos pruebas
selectivas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la· práctica de .. las pruebas selectivas
será necesario reunir UllO de los dos requiEitos siguientes:

2:1. Depender de la Comísi,ón, Liquidadora de Organismos
en.la sitUación de adscripciólltemporalen cualquier Servicio de
~Aci~ItlIs;traciónCivHdel Estado, en la fecha de publicación de
esta Ordenen,el'«BületlnOficialdel EstadOl>, procedente de
Organismos' supri~ldos liquidados. por dic;ha Comisión.

2;2. Proceder de losextillguid~l'atronatoNacional y Pa
tt'0nª,t.osProvinciales,deEn~ñ'á~aMediay Profesional que se
encuentran en la situ89ión'd~>adscripcióntemporal, en la fecha
de t>ublicación de'esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado;>,
co~oe()nse,cueneiade]aopci6nformuladaalamparo de lo dis
pUf:!stoen,el I)ecretq ,1640/l970, de 12 de junio.

~~3.. En, {\mbos casos;, no tener cumplidos los sesent-a afios de
eda.den,la.'fecha dela.·pubUcacj6n·deesta Orden en el «Boletín
Oficial"del.Estado»;

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las prnebas selectivas
dirigirán la correspondiente soUcitud,r haciendo constar lo sI·
guiente:

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos en
la convocatoria.
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10. Norma final

La convocatoria y su bases, y cuantos actos administrativoS
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser

8. Lísta de aprobados y propuesta del Trilnmal

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri·
bunal publicará relación de aprobados por orden de puntuación.
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas,

8.2. El Tribunal elevará, conforme a lo· dispuesto en el pá
rtafo2.o de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de
junio de 1964, al excelentísimo señor Ministro de Educación 1
CienCia, la correspondiente propuesta. a la; que; una vez aproba·
da, se l~ dará el curso que establece la citada resolución.

8-3. Juntamente· con la relación de aprobados, remitir!, a
los exclusivos Hectos del artlcuIo1L2delaReglamentación
General para ingreso en la Administración pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que, habiendo superado todas laa
pruebas, excedieSen del número de plazas convocadas.

9. Toma de posesi6n

9.1. En el plazo de un mes, contado a partir de la not!·
ficacióh. del nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión
de· su cargo y cumplir los requisitos exigidos en el apartado e)
del artiCulo 3.6de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. si la
plaza obtenida está radicada (;0 población distinta de la en que
estuviera destinado en el Organismo de que proceda. En otro
caso, el plazo posesorio será. de veinticuatro horas.

9.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, unu prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconse
jan y con ello no se, perjudican derechos de terceros.

a) Ortograffa.-Dictado de diez minutos de duraci6n para
comprobar su· buena ortografía.

b) Mecano~rafía.-Los aspirantes deberán copiar a máqui
na" durante quince minutos; eltexto que se les facilite por el
TrIbunal, con la exigencia de un mínimo de 150 pulsaciones
limpias por minuto.

c) Taquigrafía (voluntario),.:-Los aspirantes que deseen
examinarse de ~sta.materia lo harán constar asi en su soUcl..
tud, comprometiéndose a realizar un ejercicio durante cinco
minutos, que servirá para mejorar su puntuación; dictado a una
velocidad mínima de 80 palabras por minuto, con un tiempo
maxirno de una· hora para traducir y mecanografiarlo.

7. CalijicaciÓlt do los ejercicios

7.1. Los ejercicios se calificarán:

a) Ortografia.-Se otorgan\ una puntuación máxima de
lOpunlos.

b) .. Mecanografia:-Se otorgarán cinco puntos al aspirante
que realice e:1 mínimo de pulsaciones exigibles, incrementándose
dicha calificaciÓn con medio punto por cada.- puntuación más
sobre el ya citado mínimo eXigible. Las pulituaciones establecidas
se entienden para pulsaciones Hmpias Y. en consecuencia, de las
realizadas, se.deducirá cualquier letra machacada o defectuosa.

c) ~as pruebas de ortografía.y mecanografía se considera4
rán eliminatorias. y,por consiguiente, los concursantes que no
obtengan .la· calificación. mínima de cinco puntos en cada. uno
de ellos quedaran automáticamente eliminados del concurso, sin
que proceda entrarse en ·la calificación del trabajo presentado
ni. aplicarse el baremo de los méritos aportados.

d) Al nlÍltíero de puntos obtenidos en los ejercicios de or..
tografía y mecanografía y trabajo presentado se añadirán los
que correspondan por los méritos aportados, adjudicándosele las
plazas vacantes a los concursantes que, sumándole todos los con
ceptos, obtengan la mejor puntuación.

7.2. !3-istema de valoración de méritos,
Para la Calificación de los méritos que aporten los concur-

santes se fija el siguiente baremo:

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. A la solicitud habrá de unirse:
a) Certificación extendida por la Secretaría de la Comi

sión Liquidadora de Organismos,en la que· se haga constar las
circunstancias a que ,se refiere la norma2.a de esta convocatoria..
as! como la fecha de su ingreso en el Organismo y la de su 'nact
~iento, puesto de trabajo desempeñado, ysi' se, halla acogido al
regimen de la Seguridad Social, Mutualismo Laboral y PlusF'a:
mmar, conforme a lo establecido en la Ley de .26 de diciembre
de 1958.

b) Declaración jurada de los certificados o titulos de es~
tudio, en el caso de que se posean.

e) Cuantos documentos estimen convenientes: en justifica
ción de los méritos que puedan concurrir en el· solicitante.

d) Un trabajo origlnal escrito a máquina.- a dosespa
cios, por una sola cara; con extensión máxima de diez hojas
tamaño folio, sobre la organización ·del ServiCio de Publica-ciones. . ... ,

3.3. Las solicitudes se dirigirán. al ilustrísimo señor Direc
tor general de la Función PÚblica.

3.4. El plazo de presentación de instancias será el de trein
ta días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de ia convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado}}.

3.5. La presentación de solicitudesse:llaránenelRegis~

tro General de la Dirección General.de la Función PúblIca; caUe
de Velázquez, 63, Madrid-1, o en .105 lugares que determina la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6. De acuerdo con el articulo n deIaLe:Y de Procedi':"
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no 10, hiciese se archivaria su
instancia sin más trámite.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,
la Dirección General de la F"J.nción Pública apl'obará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
(,Boletín Oficial del EstadQ)~.

4.2. Los errores de. hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la Jista provisional podrán los interesados in
terponer, en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~~, reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adnll..
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 1!::stado»."
por la que se aprueba la lista definitiva.

5. Designa.ción. composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designado al mismo tiem
po o con posterioridad a la publicación de la lista definitiva
de admitidos.

5.2. Estará compuesto por un representante del Servido de
Publicaciones, que actuará como Presidente; un representante
del Ministerio de Educación y Ciencia, otro de la Dlrección a-e~

neral de la Función Pública, y el Secretaría de ·la Comisión Li·
quidadora de Organismos, que actuará como Secretario, con voz
y voto.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir cuaneb concurran las circunstanGias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6,1. No poql'á exceder de ocho meses el tienlpo compren·
dido entre la publicación de la convocatoria y el cortüenzo de los
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en _cualqUier momento a
los opositores para que acrediten su· identidad;

6.3. Se realizará un único llamamiento para la realiza·
ción de las pruebas. -

6.4. Los concursantes efectuarán los ejercicios en la ca
pital de la provincia de su residencia, en la forma que el Tribu·
nal calificador disponga.

6.5, El Tribunal, una vez constituido, acordan\ la fecha,
hora. y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se
publIcará en el ({Boletín Oficial del Estado», al menos can quin
ce días de antelación.

6,6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi·
rantes carece de requisitos exigidos eh la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio intereSado, pa
sándos~ su caso a la Jurisdicción ordinaria, si se apreclase
inexactltud en la declaración que formuló.

6.7. Las pruebas que han de regir el sistema selectivo cons
tarán de dos ejercicios obligatorios y uno voluntario,consis
tentes:

Por cada año o fracción de año de servicios pres-
ta<los en el Organismo de procedencia .

2. Por puesto de trabajo desempeñado, análogo al que
solicita "0>,. •••••••••••• »' .. 0> 0>,, ••• 0> ••• .,,0> ..

3. :Por titulo universitario de Escuela Superior »

4. Por titulo de Profesor Mercantil .
5. Por titulo de Bachiller Superior o equivalente 0'0>'

6. Por titulo de Perito Mercantil .. ,. .,.,
7. PO! título de Bachiller Elemehtal o equivalente 0>

8 Taquigrafía. unll1áXimO .de , .
9. Por hallarse comprendido en cualquiera de los su

puestos a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947.

Punloo

0,25

0.50
3,00
2,50
2.00
1,50
1,00
2,00

1,00
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MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

impugnados por los interesados, en los casos y el la forma
establecida en la. Ley de. Procedimiento Administrativo.

Lo digo a. V. I. y a VV~SS.para suconocünienÍil} y ef$Ctos.
Dios guarde a V. l. y a VV. SS, muchos ~fios;

Madrid, 30 de junio de 1971.-,l? D~; :~IDirectorgen~ral de la.
Función-Pública, José LUisL()pezHenares;

Ilmo. Sr. Director general de la' Función Pi.íblíca..........sres.. ...

ORDEN de 3 de julio de 1971porla"q.ue se aprueba
la Zi3ta prO'Vtstonalde<u(tnit~O$ y excluí406y se
determina el , numero total 4e 'Pla,ZCl$ respecto del
concurso-OpOsict.on para ingr~8oen:el'Cuerpo(,te In
genleros, de Caminos,canales, y: :Pit:ertoSl

Dmo. Sr.:' Deoonformidadcon lo dispuestO:en la b~'cu~ta
de la Orden de 25 de marzo llltimo:(<<Bol~tínOficlaldel~í,;tJ+do»
d~ 1 de abril siguiente), por la queseool1v()~a:conctlrso-oposí~
Cl6n para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de ,:Caminos,Cana
[es y Puertos. en cuanto a la pubUcacíón:dela,list&deaspi
rantes' admitidos y excluidos; y en la'.Otcien de la Prestdencí4
del Gobierno de 21 de noviembre de 1968 (<<Bolftín,Ofícialdel
Estado» del 29). respecto. a 1& determinacIóil,de:l número 'tota;}
de plazas objeto de la convocatoria"

Este Mlnisterlo ha resuelto:
1.° .. ApTobar la .lista .provistonal·de.áspirantes: ~itidos a

dicho concur&H>posl:c16n y de excluídOB'd.elmis,mo,por,las causas
que se lndica.n.la cual se lnsertaa,oon~inua.ción;:pudiendolos
interesados reclarnal' contra cualquíercircunstanci'a, que les ~r
judique en el plazo de quince días, oontadoapa.r~irdel,siguiel1~
e su publicación en el «Boletín. Oficial del; Estado»;coptorl11e
&1. e.rticulo121 de la Ley de Prooedimi'entq Adininistrativ-o;

2.°·. Determinar que el número total de plazas que: en ,deíini~
tiva' son objeto de laconvoc~toriaesde tr:einta/~

Aspirantes: admitidos

Apellidos y nombre- .._----~-------
Albert QUíle.s,Alb-eJ.'to.
Alcaraz' Calvo,' Antonio JOSé.
Alf0i1S'> Alvarez, Manuel!.
Alon.so ..... Alof1S(). JOSéL1.ps.
Aruireséonde·~anuelae.
AtltónCorrales;,José Manuel.
Arlahán.·, M.a..teQs"Jesus ", Maria.
Arredonoo'Ma-lo.Luis.Maria.
Arl'i~ Rodriguez"Javier.
Aura Rovlta, Ji!-une.'
Barb:~,Ganego. Antonio de.
BarberoStinchez,' FranciscO JavIer.
Barrau'd.e los'Reyes,. José.
Batllé' (}irona, ,:Modesto.
BayáJl J~din, Benig,noJoSé.
Benavides '.ROdr,iguez. Severiano.
Betancprt' López,.Juan,'Eugenio.
Bisellach ROtger; GabrIeL
Blan(:o Alvare7;,Ma!luelJesÚS.
Cabré-V'ercUel1.Pastor,. Martín.
Ca}pngeClrlano,Luls>
Cañ,e<1o-Mgüell~Torejón,CéSar.
CarmOl1RRamón, Francisco.
CEl.rIlintero', López, ,Juan Antonio.
carreter(),Allf1ga, Felipe.
Ca,rrl11Q. de ,la ,Orden, .ISldoro.
C~aIlueva López, . An.¡;trés.
CfiS,asec$o. Benéitez, .Carlos.
Castr,oCama:cJ,1O, Ju@José.
cerrillos. Monje; Lucas.
CervosPenella; Juan Manuel
CirugedaGuai"(jiola., Jesus.
ClemeIlte,Pueyo, J089UlllJosé.
Coloma N"aVal'To,: Juan Franclseo.
Collado AU<*jO, •FUIgentio.
cQItmg;:t: Pél'ez,;Joaquin
Comenge(>rna,t,· Fausto.
Corra.1Gon~I~,And1'és.
COn"~lesRamir~z,.JOSéLuis;
Cristóbal·. Garcia,Luis·. Gabriel.
Cruz J.imena,· Ge-rardo
Cruz.sagre:d0, .MáXimo;
Díaz QJ:ani\4os, .Antonio:
Díez-CB.11Seco.~8.il"tín, Jaune.
Po18Viciatl0, .Al1tonio.
DUrál'l: ... R,uiz, ... J\la-Il'
Enríquez· Moure;·'AlfonS(),~
ErasoEeharri. Fernando.
E%OOlano ·.Bueno, .JoséLuis.
ESpada, .Tarradelles;' Domingo.
Esteye Polo,:Alfonso.
Fernándezl\lvarez, José Atílano.
Ferrt.ándezJ;:Uanoo, Severino.
Fernandez' ,cepero"Juan.
Flernáildez. Duran;· Rartl{)n
Fernández'Fernandez, José Mai"1a.
F'ernandez;;ol1va. H-ernández, Vi'ctoriano.
Fonseca oareía; JOsé María.
F'on.seca, Herrero~ JUaIl Bautista.
FortLó~z.;Tello;>Luis.
Francisoocuti1~,Lui$.
Ft.eyre de Andrade y Bmo, Juan.
Frias Bltr'redO; JOSé Luis.
FunesPa.laei()s~ carlOs-.
GalgueraA~vftrez;,LuiS,

Gálvez ·V~uéz,··FranciSCQJosé~
OarCÍa. .Alandéte;'José: IgnacIO.
Gareí~Arango, •. Cienft¡.egOS-Jovellano-s, Ignacio.
Ga.zociaca.ñada., .. Antonio;
o~-eíácQp~irodel·Villar, Carlos.
García· Doniinguez.·Valentín José.
García<García,' ~W111 Pedro. •
Oarcía· Gordillo, ··JOSé ¡,uís.
Gar;cía :MaJ,"tín" ~QSé,Lu18.
OaJ;:cía,:Ponutres;TomáS.
GateÍa RíOS,·.. F'erIUl,ndo.'
GarcíaRodrígl,1ez; .Edqa-rdo.
Garcia:RociI'Iguez,,':EmmoJOSé~
García.':Sállchez-Logroñ(). Miguel
Garmen4ia (.larcía,:Alfonso.
GÓm~z.Bal1ester(}S;Vicente,
Gómez.Sáncilez¡, José Luis.
Gonzál~... Aguado,·.Cándido.
Gortzález Camero; Manuel.
OOnz,ález CostIlla,. tsidro.
Gonzá-l~z ·y,:,Díezde laCO-rtina, Alejandro.
González--HabaCklU,?áLez, Francisco- José.
Go:nzá1ez--Haba González, Pedro.
GonzálezSánchez;Pedro.
Ooyen~eM~tíUez.Conde, JOSé Luis de.
GrfWd~Onie-va;:EmiHo.
Gtlerra de Aguilal' Massíeu, NicoláS.
Guillén Ramón, Angel.

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
81
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
61
52
53
54
55
56
57
58
59
60
81
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

:~
82
83
84
85
86
8'1
88
89
90
91
92
93
114
95
96
97

Número

Abena Bernardo, AndréS Luis.
Aguado Corruchaga, Amado' Justo.
Aguado Glménez,FranciBco;
A1arcón Alvarez, EnrIque;"

Ape1l1dos y.' nombre

1
2
3•

Número

RESOLUCION delatnspécción .aener41Pdr .laque
se aprueba la listacte/¡ntttva ~,aamiti40$.. al~
curso-oposicwn .para cubrir tres vacantes de, }~p:ec~
torea de los Servteios dez Ministerio de" Hacienda.
convocado -por Orden ministertal de 27:ae je1)rero
<le 1971.

ne cOnfOrmidad oon lo -dispue6toener nUm~O quinto' -de -la
orden ministerial de 27 de febrero ,-de _1971. por la qUe .se .'_ htl"
convocado .ooncurso-oposlción pa.racubrir tres plaza.s de InsPect;o
res de los Servicios del MinLsterlode Hacienda,prócede aprobar
1,& ,lgulente lista. de!intt1~de aspirantes: '

l. D. Juan Otero 0astelló.
2. D. José Mollinedo Esteve.
3. D.ndefonsoSánchezOOnzález;
4. D. José Luis Moreno,Torrea;
5. D. Rlear<lo Pedre1ra Pérez.
6. D. Miguel Glmeno de laPa;;...
7~ D. Ramón Cámara. Tejero.
8. D., Dionisio FerIlánde:r¡'FerIlá'ti.dez.
9. D. Luis Pe~a Clamagil'an<l;

10. D. Ange.' Hernandez Rodríguez.
11. D. José Enrique Martinez'Gení'que.
12. D.Joaquin Gutiérrez delAls.m0 ,y1\,fahou.
13; D.Santiago HerreroSuazo.
14. D. Angel Marrón, Oómez.
15. D. servando MartínezPueyo.
16. D. José Ataz HernandeZ;.

Madrid, 20 de julio de 1971.-:"'El "Slibinspect{)t general de
Hacienda, ,Juan, FrlUlcisco Mai"tí Ba5terreche:~k


